
INFORME DEL COMISARIO 

A los accionistas de 

NEW YORK EXPORT CO. INC, S.A. 

Guayaquil, 23 de abril del 2002 

Hemos auditado el balance general adjunto de la Compañía NEW YORK EXPORT CO. 
INC. S.A.. al 31 de diciembre del 2001 y el correspondientes estados de pérdidas y 
ganancias, por el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros son 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad es 
expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en nuestra auditoría. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con normas ecuatorianas de auditoría. 
Estas normas requieren que una auditoría sea diseñiada y realizada para obtener 
certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones eróneas o 
inexactas de carácter significativo. Una auditoría incluye el examen, a base de 
pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los 
estados financieros. Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad 

utilizados y de las estimaciones relevantes hechas por la Administración, así como una 
evaluación de la presentación general de los estados financieros. Consideramos que 
nuestra auditoría provee una base razonable para expresar una opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros ariba mencionados presentan razonable- 
mente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la Compañía NEW 
YORK EXPORT CO. INC. S.A.. al 31 de diciembre del 2001 y los resultados de sus ope- 
raciones, por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las normas 
ecuatorianas de contabilidad. 

Hemos dado cumplimiento, desde la fecha de nuestra co 
integrante de nuestro examen de los referidos estados fingn 
el artículo 321 de la Ley de Compañías y, de acuerdo con lo pá 
legales vigentes, informamos que: 
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A los miembros del Directorio y 
accionistas del 

NEW YORK EXPORT CO. INC. S.A. 

Guayaquil, 23 de abril del 2002 

a) 

b) 

   

las cifras presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de 
contabilidad de la Compañía; 

el examen de los estados financieros incluyó un estudio y evaluación del sistema 
de control intemo de la Compañía efectuado con el alcance previsto en las 
normas de auditoía generalmente aceptadas. Los resultados de dicha 
evaluación serán comunicados a los señores accionistas en un informe por 
separado; 

en lo que es materia de nuestra competencia, los resultados de las pruebas 

efectuadas no revelaron situaciones que se consideren incumplimientos 

significativos de normas legales, reglamentarias, estatutarias, y de las resoluciones 
eneral de Accionistas, por parte de la Administración. 

 


